
 

 
 
 

  
 

   
 
RESOLUCION DE ADMINISTRACION N°      -2024-BNP-GG-OA 
 
Lima, 08 de enero de 2024 
 
 
 
 

VISTOS:  
 
El Formulario Único de Tramite con Registro N° 2023-0013723, de fecha 12 de 

diciembre de 2023, presentado por la señora GERARDINA RAMOS OLAZABAL DE 
CONTRERAS; el Informe Técnico N° 000392-2023-BNP-GG-OA-ERH, de fecha 29 de 
diciembre de 2023, elaborado por el Equipo de Trabajo de Recursos Humanos de la 
Oficina de Administración, y; 
 
            CONSIDERANDO: 
 
           Que, el artículo 2° de la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca Nacional del 
Perú, establece que la Biblioteca Nacional del Perú es un Organismo Público Ejecutor 
adscrito al Ministerio de Cultura y es el ente rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, de 
conformidad con lo establecido en la Ley N° 30034, Ley del Sistema Nacional de 
Bibliotecas; 
 

Que, el artículo 3° de la citada Ley, dispone que la Biblioteca Nacional del Perú 
tiene personería jurídica pública, autonomía económica, administrativa y financiera, y 
ajusta su actuación a lo dispuesto en la referida Ley y a la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura, y normas aplicables que regulan el Sector Cultura; 

 
Que, con Formulario Único de Trámite N°23-0013723 de fecha 12 de diciembre de 

2023, la administrada solicita subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio por motivo de 
fallecimiento de su cónyuge el señor MARIANO CONTRERAS FERNANDEZ, quien en 
vida fuera pensionista de la entidad; adjuntando para ello documentación que sustenta su 
requerimiento;  

 
Que, con Decreto Supremo N° 005-90-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 

de Carrera Administrativa, en su literal j) del artículo 142, se establece que:  
 
Artículo 142.- Los programas de bienestar social dirigidos a contribuir al desarrollo 
humano del servidor de carrera, y de su familia en lo que corresponda, procuran la 
atención prioritaria de sus necesidades básicas, de modo progresivo, mediante la 
ejecución de acciones destinadas a cubrir los siguientes aspectos: 
 
(…) 
 
j)   Subsidios por fallecimiento del servidor y sus familiares directos, así como por 
gastos de sepelio o servicio funerario completo; 
(…)”.  
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Que, el citado reglamento en su artículo 149, dispone que: 
 

“Artículo 149.- Los funcionarios, servidores contratados y personal cesante de la 
entidad tendrán acceso a los programas de bienestar y/o incentivos en aquellos 
aspectos que correspondan.” 

 
Que, el Decreto de Urgencia N° 038-2019, se establecieron reglas sobre los 

Ingresos del Personal de las servidoras públicas y los servidores públicos comprendidos 
en el régimen del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
de Remuneraciones del Sector Público; 

 
Que, en los incisos 5 y 6 del numeral 6.2 del artículo 6 del citado decreto, se 

dispone que: 

 
 “5. Subsidio por fallecimiento: Es el pago que se otorga por el fallecimiento de la 

servidora o servidor a los deudos del mismo, en el siguiente orden excluyente: 
cónyuge, hijos, padres o hermanos o por fallecimiento de familiar directo de la 
servidora o el servidor: cónyuge, hijos o padres.  

  
 6. Subsidio por gastos de sepelio o servicio funerario completo: Es el pago que se 

otorga por los gastos generados por el fallecimiento de la servidora o el servidor y 
sus familiares directos.” 

 
Que, Decreto Supremo N° 420-2019-EF, el Ministerio de Economía y Finanzas – 

MEF, dicta las acciones reglamentarias y complementarias para la aplicación del Decreto 
de Urgencia N° 038-2019, a través del cual en sus numerales 4.6 y 4.7 del artículo 4, 
señalan lo siguiente: 

 
 “4.6 Subsidio por fallecimiento: La entrega económica que corresponde al subsidio 

por sepelio se establece y fija en un monto único de S/ 1500.00 (Mil Quinientos y 
00/100 soles). Para su percepción se debe adjuntar copia de la documentación 
necesaria que acredite o sustente el deceso de la servidora pública nombrada o el 
servidor público nombrado que corresponda, o de ser el caso del familiar directo de la 
servidora pública nombrada o servidor público nombrado. Se otorga a pedido de la 
beneficiaria o beneficiario que corresponda.  

 
 4.7 Subsidio por gastos de sepelio o servicio funerario completo: La entrega 

económica que corresponde al subsidio por gastos de sepelio o servicio funerario se 
establece y fija en un monto único de S/ 1500.00 (Mil Quinientos y 00/100 soles). Se 
otorga a pedido de la beneficiaria o beneficiario que corresponda, previa 
verificación de la documentación que acredite o sustente los gastos de sepelio 
servicio funerario completo, de corresponder”. (negrita y subrayado nuestro) 

 
Que, desde la modificación del Sistema Único de Remuneraciones no es posible 

determinar el monto del subsidio por fallecimiento y del subsidio por gastos de sepelio o 
servicio funerario completo que le corresponde al personal cesante del régimen del Decreto 
Legislativo N° 276, a que se refiere el artículo 149 del Reglamento de la Carrera 
Administrativa, toda vez que los incisos 5 y 6 del numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia N° 038-2019 y los numerales 4.6 y 4.7 del artículo 4 de las Disposiciones 
Reglamentarias y Complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia N° 038-
2019, Decreto de Urgencia que establece reglas sobre los ingresos correspondientes a los 
recursos humanos del Sector Público, aprobadas mediante el Decreto Supremo N° 420-
2019-EF, no regulan el monto de dichos subsidios para el personal cesante; 

 
 
Que, con Decreto Supremo N° 177-2022-EF de fecha 04 de agosto de 2022, se 

Modifican las Disposiciones Reglamentarias y Complementarias para la aplicación del 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital de la Biblioteca Nacional del Perú. La
representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-
2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 08/01/2024. Base Legal:
Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-
2021-PCM/SGTD.
URL: https://verificador.bnp.gob.pe/
CVD: 0000 6394 9724 2953



Página 3 de 4 
  
  
 

 

Decreto de Urgencia N° 038-2019, Decreto de Urgencia que establece reglas sobre los 
ingresos correspondientes a los recursos Humanos del Sector Público, aprobadas 
mediante Decreto Supremo N° 420-2019-EF, incorpora la Única Disposición 
Complementaria Final, la misma que señala lo siguiente: 

 

“Única. Otorgamiento del subsidio por fallecimiento y subsidio por 
gastos de sepelio o servicio funerario completo al personal cesante del 
régimen del Decreto Legislativo N° 276 
Al personal cesante del régimen del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que le 
corresponda percibir el subsidio por fallecimiento o el subsidio por gastos de 
sepelio o servicio funerario completo, según corresponda, se le otorga el 
mismo monto y se le aplica las mismas condiciones señaladas en los 
numerales 4.6 y 4.7 del artículo 4 de las Disposiciones Reglamentarias y 
Complementarias del Decreto de Urgencia N° 038-2019, subsidio que es 
entregado por la entidad a cargo del pago de las pensiones del régimen del 
Decreto Ley N° 20530, Régimen de Pensiones y Compensaciones por 
Servicios Civiles prestados al Estado no comprendidos en el Decreto Ley Nº 
19990, de dicho personal.” 

 
 

Que, mediante Informe Técnico N° 000392-2023-BNP-GG-OA-ERH de fecha 29 
de diciembre de 2023, el Equipo de Trabajo de Recursos Humanos, concluye que procede 
reconocer por única vez el otorgamiento de subsidio por fallecimiento del señor MARIANO 
CONTRERAS FERNANDEZ quien fuera pensionista de la entidad, a favor de la señora 
GERARDINA RAMOS OLAZABAL DE CONTRERAS; y en el extremo de subsidio por 
gastos de sepelio, se observa que en la boleta de venta electrónica emitida por el Fondo 
de Apoyo Funerario PNP con RUC N° 20183717406, los gastos fueron asumidos por el 
señor Julio Cesar Contreras Ramos, hijo del ex pensionista, por lo que, en concordancia 
con la normativa antes expuesta, procede el otorgamiento de dicho subsidio;  

 
Que, en mérito a la Resolución Jefatural N° 000180-2023-BNP, de fecha 29 de 

diciembre de 2023, en su numeral 2.5 del artículo 2, se delegó al/a el/la Jefe/a de la 
Oficina de Administración para el año fiscal 2024, facultades y atribuciones en materia de 
recursos humanos;  

 
Con el visado del Coordinador del Equipo de Trabajo de Recursos Humanos;  

 
De conformidad con el Decreto Supremo N° 001-2018-MC que aprobó el Reglamento 

de Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú; el Decreto Legislativo N° 
276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; el 
Decreto Supremo N°005-90-PCM que aprobó el Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N°420-2019-EF, a través del cual se dictan 
disposiciones reglamentarias y complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia 
N° 038-2019, Decreto de Urgencia que establece reglas sobre los ingresos correspondientes 
a los recursos humanos del Sector Público; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS; la Resolución Jefatural N° 000180-2023-BNP, y demás normas pertinentes y 
modificatorias; 
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SE RESUELVE 
 

Artículo 1.- OTORGAR por única vez a favor de señora GERARDINA RAMOS 
OLAZABAL DE CONTRERAS, el subsidio por fallecimiento del señor MARIANO 
CONTRERAS FERNANDEZ quien fuera pensionista de la entidad, por el monto de S/ 
1,500.00 (Mil quinientos con 00/100 soles), de conformidad a la normativa que regula 
dicha materia.  

 
Artículo 2.- OTORGAR por única vez a favor del señor JULIO CESAR 

CONTRERAS RAMOS, hijo del ex pensionista, el subsidio por gastos de sepelio por el 
monto de S/ 1,500.00 (Mil quinientos con 00/100 soles), de conformidad a la normativa que 
regula dicha materia. 

 
Artículo 3.- ENCARGAR al Equipo de Trabajo de Recursos Humanos adopten las 

acciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
Artículo 4.- DISPONER que el Equipo de Trabajo de Recursos Humanos adjunte en 

el legajo del señor MARIANO CONTRERAS FERNANDEZ, quien fuera pensionista de la 
entidad, copia fedateada de la presente Resolución.  

 
Artículo 5- NOTIFICAR la presente Resolución a la señora GERARDINA 

CONTRERAS FERNANDEZ, y al señor JULIO CESAR CONTRERAS RAMOS.  
 

Artículo 6.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística 
la publicación de la presente Resolución en el portal web institucional (www.bnp.gob.pe) 

 
 

Regístrese y Comuníquese 
 

 

Firmado digitalmente por: 
MANUEL MARTIN SANCHEZ APONTE 
Jefe de la Oficina de Administración  
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